
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

                                                     

Bogotá, D.C., 28 de Julio de 2020 

  

 Referencia EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 Radicación: 11001-31-10-009-2019-00204 

  

  

Como quiera que el abogado en amparo de pobreza no ha efectuado 

aceptación al cargo encomendado, se releva del mismo y en consecuencia se 

nombra al Dr(a) SANDRA MILENA PORTELA TOLOZA, quien se ubica en la CALLE 

21 No 91-50 celular 302 2884359, a fin que funja como apoderado en amparo 

de pobreza del demandado YESID MARTINEZ AHUMADA. Comuníquesele la 

designación por el medio más expedito haciéndole las prevenciones de ley. 

Adviértasele que el cargo es de forzoso desempeño, debiendo manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo dentro de 

los tres días siguientes a la notificación, su no cumplimiento acarreara la 

sanción prevista en el artículo 154 del C.G. del P.  

  

NOTIFÍQUESE 

                                                                JUEZ, 

                                              

CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

CG 

ESTADO 48 

29-07-2020 

 

TOMAS OLAYA GONZALEZ  

secretario 


